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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa %uje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
.promulgacián, si en ellas no se dispusiere otra cosa. .

Se entiende lièclEta la promulgación el +lía en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial' del .
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes N, anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES -OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18
Seis meses . 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del ario corriente

	 0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. l'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

P AGO(I C) 	 C) ELAN -r C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas :41 pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de resnatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de. 2 de Julio de 1924. .

Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran,
en primer 'término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inseición de los anuncios en los periö.
dicos, cuidando de feintegrarse del rematante si la
hubiere, del iinporte total de estos gastos con airegl»
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticera
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 36

Un ario 	  66

DORA

de 	 eti5

ad del,
funciohl

tie• se di.
le Dem,
Recauda.

ener lug
lores
Lees efp.t.
e la pan,
a la, re;.
cte. kie,
ir el . 0,
nsabilidai
es exie

la. culi.
ble,
e' lo di!.

tanalanci
gnar
respota

liii

en el
dades ptf
ualquieh
n -afecta'
es de , h

a deriva.
nctunblti

igado del
a el casi)

oreespon.
deberán

e un
s.

os col
intamenk
reponsa-
al tiemp

el retar-
'jerife.
te a ftui.
1, de res•
los coatí-
la • rres-.

su park
que, en.

ir el Es-
caudador,
rs que k
traerse e 1,

opia res.

11es

del per •
recurri-

ón, pue5.
situación:
llos y

depura-..
gue sigue

que
[uicio
respare

por egie
la fe'

abrán
a la en •

scarries g

tue corl!"-:*
onsabill
tedia

Jalará)

Diputación Provincial
de Córdoba
SECRETARIA

Núm. 448

ANUNCIO
Extracto los. acuerdos adoptados

por la , Comisión -Gestora en las
sesiones celebradas -en los meses
de agosto, a noviembre, arribos
inclusive, que se publican en el
BOLET1N OFICIAL de esta pro-
vincia; de -conformidad • con lo
determinado en el Apait'ado - 10
del artículo 28 del Reglamento de
2 de niwierribre de 1925.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del .día 4-

Bajo hi Presidencia de don En-
rique Sablee; Anchelerga, -se 'reunió
la Comisiói) . Gestora, adoptündose

siguienti-s acuerdos,:
Aprobar . el toda de la sesión ce--

lebrada. el día -21 de julio ppdo._
Felicitar al • II l.mo. Sr. Presidente

de . la Audiencia Ifrovincial, cött
ti Vi) de haberle sido concedida la
Cruz de San Raimundo de Pefinfort.

Quedar enterada de haber sido,-
di • sesliinada- • ta reClamación inter-
puesta 	 don Antonio Ramos
Asensio contra acuerdo-de esh., COY-

1101'11C 1 611.

St • inCluyan en el - poidOri
.Fitratteiti del Hospital de Av-.

dos. los • próductos señalados por e!
Decano ,del 	 Médico.
• Autorizar la adquisición de un
Cistoscopio eoli destino, al servicio
de Urología.

AprObar -tos precios niedios que
han de servir linse para la liqui-
dación de les suministros efectua-
dos a las Fuerzas - del Ejército y
Guardia Civil en el pasado mes de
junio.

deenitityamente
obras de repartiebni del camino ve-.

• einal «De. Villanueva de Córdoba a
Torreeampo» ' a-don José. Martín
Hinz: así romo las -del camino ve-
urinal «1» Moriles a Puente Genil» a
don Manuel -G. Rada Herrertt.

Aprobar decretos de la Presiden-
Ha por los que se , prestó su apro-
ha ción a certificaciones de obras

ejecutadas! en caminos vecinales,
en virtud de destajes privados.

Aprobar la certificación núniero
11 del camino vecinal «De Hinojo-

del Duque al Visi) de los Pedro-
ches».. 	 -

Aprobar un presupuesto para la
reparación del camino vecinal «Del
kilómetro 26 de la • carretera de
Monturque- a Alealti la Real, a In

Cortijedit .. del l'alojo pon la. vereda
antigua.)i. -

-Aprobar 'un presupuesto de las
. obras de bacheo del • camino local
«De la cerretera. (lel Pantano de.. la
Breña. al camino vecinal de Alm -o-
dóvtir del Río a kilórnetro 12 el de
Córdoba a. 'Santa María de Tfassie-
rra». y que estas obras se ejecuten
por administeacióp.

Conceder autorizaciones para !a
ejecución (te obras ¡tullo a caminos
vecinales.

Conceder auxilios para estudio'.
NoMbrar emplliado evenlual

dial Rafael García jiméne.z.
Conceder licetwias a varios fun-

ciiinilri0S.
Conct n der alltWinCiones• iltira: la

yealilaCinn d e prácticas en el Hos",
pite).1 de _Agudos para la carrera de
Practicante:

Reconocer va idos réi • el
abono de' facturas y cuentas pen-
dientes.

Conceder donativo con (lestino al
Seminario Seráfico de la _(5rden de
Padres Capuchinos de usta capital.

'Conceder , ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Autorizar la • adquisición de
culi fuerafuera -del racionado i • on des-
tino 'a los Establecimientos Benéfi-
cos': así Conro*la reparación de • üti -
les; de canina en bis Hospitales -de
Agudos y Crónicos.

Aprobar presupuestos de pbras•
a cjettlar en el edificio de esla Di-
p 	 .

.Apeobar vnìios woyeub's de
obras a ejecutar en la l'econsiruc-
ción y ampliación de pueriles en
varios canvinOs vecinales.
'Aprobar el proyecto para: la re-

paración del camino vecinal «De
San Cayetano al Mali"nillo de San -
sueña"..

Aprobar el - pliego de •condieiones
económico-administrativas para la
'contratación - de las obras de rera-

Bajo la Presidencia de don En-
rique- Salinas Anchelerga. su adop-
taron los - siguientes acuerdos:

Aprobar el ticia -de la sesión ce-
li ,brada el día 4 de agosto pasado.

Quedar enterada de un telegrama
del Jefe de la. (la:sir Civil de S. E. el

Generidísina-f;dando,las gracias por
la adhesión. testimoniada 'con fruiti-
vo del 14 - AniverSario del Alzamien-
to Nacional.

Expresar la geatitud • de esta Cor-
poración - hacia el Excelentísimo se-

fiar Ministro de Educación Nacio--.
no!. con motivo de la • aprobdción
del • presupuesto . para la ejecución
de Obras en el. Museo Provincial
I-3ellas- Artes.-

Quedar enterada de un oficio del
eustrisinin ,.selior Director 'General
de COrreos y TeleroitrunicaCión, ha-
deudo presente. la imposibilidad de
llene a cabo el establechniento de
ima, oficina telegráfica municipal en

- ri1 !niebla de Fuente Palniera. •

Adherirse . a la netiebin del Alcal-
'de de esta ciudad, pana que el Exa-
men de- Estado de los estudios de •

Bachillerato, -pueda tener lugar ,en
-Córdoba.. 	 •

Autorilar la adquisición de uten
sil ¡ui de eomedor y de e nClla con
destino a los Establecimientos be-
néfi.cits._

*Quedar enterada de haber sido
ti probado, 'por • la Jefattne de Obras
Públicas er plan de reparacienes de
caminos ve'cinales que han de efec-
tuarse Con cargo al crédito de. Ee-
seta.s adindicadas a esta
Diputación.

Que se prneeda a. le liquidación
de las obras del camino veril-tal .4(De.

Ftanqueo concei taii o

kspejo a la estación de Fenän-Nú-
, 	 .

flez,47p.robv lieidáciones de las
obras Mecutada.s• en tos caminos ve-
cinales «De -Córdoba a Obejo por el

•,Ronquillo», del km. lo de la carrete-:.

i ra. de Priego a 1..((kia al - 9 del camino
vecinal de Priego a. Lagunilla)) «De
la -estación de M. Z. A. a la del fe-
rrocarril de Peñarroya a Puertolla- •

no en Belmez».
Aprobar el -.pliego de condiciones •

que . 11a de servir de base para la -
contratación de los obras (lel cami-
no vecinal «Del kin. le dé la ea--.
rretere de Encinas Reales a Priego -

al puente sobre el Genil en la de •

Encinas . Reales. a Cuevas de . San

NI. ailt;(t)isi;
,
cdcii licencia a variios em -C 

PleCa:)in');,:i.;iti , i : la excedencia a la Me--
canógrafa doña- Dolöres Gracia. Ri-

vera. 	 .	 .
Conceder ingresos (4i Estableel-

role- ritos benéficos.
' Consignar elLacta lit ::;alisfacción

producida con motivo del homena-
je tributado en Huelva. al . 11ustrisi-
mo•se,iior Delegado de Hacienda.

!Conceder subvención -para. - que

varias acogidas de la Casa r Provin-

rial de Maternidad e Infancia, ha-

gan Un Viaje de estudios con mOli-
yo . de finalizar el curso. 	 .

Aprobar un acta de replanteo del -
trazado .(lel 	 C£11111110 	 vecinal ADe

t
vli ofznutti(11.2 . -i-1 la Carreteea de Montoro

Apntbar la certificación idunero
1 (le las . obras •de • reparación del
eamino vecinal «Del kan. 10 de- la.
.carretera de . 1a. - Estación -. de doña

Meneta a la de Jaén a , Córdoba. al 14

de la de PriegO a la Estación de LAI-
-que-Baeria.4, . .
- Aprobar ' la; liquidatión de las
obras del. 'camino vecinal «De. Mala-

titqUe _a tos Moriles» .
Adjudicar una . pensión pa ro es-

tudios en la . Eseuelti de Trabajo:

así romo . las , va -cantes que existen
en el Colegio -de . Soedi-)4tudos: . de
Sevilla. - 	 •

'Aprobar un presupuesto adicio-
nal pzirt). la repararión del caminó
vecinal «De Baena a Cañete de • has
Torres».

i

- Aprobar varias liqyidaciones prae-
tiradas por aproveehainientes fo-
restales. (corcho).
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ración de- ia carretera provincial de
Almodóvar a su estación.

Aprobar viudas liquidaciones por
1 , 1 impuesto sobre aprovechamien-
tos , forestales (corcho) y por ex-
li •acción de. mineral de bismuto..•

Conceder pensión de viudedad a
doña Eloisa Ruiz Moreno.

Aprobar varias .cuentas y factü-
ras de los " distintos servicios press
lados a esta Corpnración y Esta-
blecimientos dependientes de la
misma.

Señalar el día 6 . de septiembre pa-
ra celebrar -sesión ordinaria.

MES DE SEPTIEMBRE -
Sfsiön del día 6

•
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—
Nombrar Recaudador . de Arbitrios

le Villafranca a don Francisco
Márquez Canales.

Aprobar- las cuentas generales de
los ejercicios de 1941 al 1944.

Conceder varios auxilios para es-
tudiantes pobres.

Aprobar varias(- cuentas y feseta-
eas'cle los distintos servicios pres-
Sados a esta Corporación, y Estables
eimieatos dependientes de la misma._

Señalar el día 27 de. septiembre
para celebrar sesión ordinaria.- 	 .

Sesión del día 27

Bajo la- Presidencia de don. En-
pique Salinas Anchelerga, se adie-
taron los siguientes acuerdos:

Consignar en acta la más energi-
ca. protesta con motivo del com-
plot descubierto en la Argentina
contra el Presidente Perón, y su es-
posa.

Que se anuncie la segunda subas-
ta para contratar las obras de repa-
ración de la carretera provincial de
Almodóvar a su estación.

Aprobar decretos de la Presiden-
cia por lod que se prestó su con-
formidad para celebración de des-

. tajos privados para la ejecución de
obras en cansinos vecinales, así co-
mo por los qud fueron aprobadas
varias certificaciones de obres eje-
cutadas en loS misrnos.

Quedar enterada de la recau-da-
ción obtenid8. por ei arbitrio sobre
la aceituna en la Campaña, de 1947-

-1948. 	 -
Autorizar u la Presideneia—Paii

que señale la cantidad qua ha de
concederse al Colegio Mayor Uni-
versitario - «Lucio Anneo Séneca».

Conceder varias licencias y antiH
cipos a varios funcionarioS d ema
Corporación.

Consignar en acta el sentimiento
de la Corporación con motivo del
fallecimiento del funcionartio don
Juan Ojeda Basurte.

Prorrogar por cuatro arios más la
pensión de doña Socorro Roda Se;-Mino.

Conceder varios ingresos e* Es-.
tablecimientos benéficos.
Contribuir a los gastos de, miga'

cióna de las insignias de la • Ciraft
Cruz del Mérito Civil al Excelentí-
eimo señor don Ricardo de Rada
Peral. .

Conceder un donativo con sitettivo
de la Fiesta de la Flors

Autorizar la adquisicibn de lana
de corcho que se preoiga ea la CAL-

se. Provincial d.
tencia.

Aprobar. varios presupuestes para
ebras de entretenimiento MIL

eios propiedad de esta Diputación.
Adjudicar la penaitni para seguir

estudios universitarios de Cleiteitte
en Madrid a la señorita AM& Mi"

Catimiel Salinaa; arsi afmo lira%
pensones para. estudlo I. 'tesoCentro docentes.

Aprobar tiecretom per tow ert
se prestó suf anrobacIón ~trece.-
eiones de obras ejecutadas median-
te destajos privados, ea memiinew re-
eintifes.

Conceder aubvencitin af
miento dede Pernán-Núilers par& li.
ejecución de obras en el puente. so-
bre el arroyo Ventogil.

Aprobar la certificación número 1
de. las obras de reconatrucción del
puente sober el'. río Guadajoz.

Conceder autorizaciones para la
ejecución de obras junto a caminos
vecinales. 	 •

Quedar enterada de la recauda-
ción obtenida por la Recaudación

de 'Contribuciones en el segundo
trimestre del año en curso.

Conceder pensión de viudedad a
doña Rosario Santos Moreno.

Conceder varios auxilios a estu-
diantes pobres.

Aprobar varias »cuentas y faenabas
de distintos servicios preStados a
esta Corporación y Establecimien-
tos dependientes de- la misma.

Señalar el día 11. de Octubre para
celebrar sesión ordinaria.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 11

Bajo la Presidencia de don En-
rique Salinas Anchelerga, se adop-
taron los' siguientes acuerdos:

Quedar enterada del recibimiento
que se hizo a S. E. el Jefe del Esta-
do con motivo de su visita a esta
capital.

Aprobar la convocatoria para
proveer .mediante concurso la Pla-
za de Telefonista de esta Corpora-
ción.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Prorrogar por un año más el im-
puesto para la Prevención del Paro•
Obrero. 	 -

Aprobar un proyecto para la re-
paración del camino vecinal. «De
Castro del Río a Cañete de las To-
rres por el camino .viejo».

Aprobar varias liquidaciones so-
bre aprovechamientos forestales
(corcho) y por extracción de mine-

_ ral de bismuto.
Aprobar un proyecto. de suple-

mentos y habilitaciones de créditos
dentro clel vigente presupuesto.

Conceder licencias y anticipos a
'varios funcionarios..

Nombrar Profesora de Música del
Colegio ProVincid ,ide la Merced,
a doña Soledad Estibada Morales.

Conceder autorizaciones para la
realización y ampliación de prác-

. ticas para la carrera del Practi-
cante.

Conceder una subvención al au-
tor del libro- titulado «La Raza Tes
n áz».

Conceder- varios 'auxilios a cate.-
diantes pobres.

Señalar el día 25 de'octubre para
celebrar 'sesión ordinaria.

Sesión del día 25
Bajo 1a - Presidencia de don E n -

rique Salinas Anchelerga, e adop-
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de las felicita-
ciones dirigidas a esta Diputación
por los Excmos. Sres, Gobernado-
res 'Civil y Militar, por la brillantez
de los actos organizados en honor
?le, S. E. el Jefe del Estado.

Conceder ingresos en Estableci-
anientoa benéficos.

Quedar enterada del telegrama de
felicitación dirigido a S. E. el Jefe
del Estado, con motivo de sus Bodase Plata.

Quedar enterada de un oficio del
timo. Sr. Presidente de la Audiencia
provincial, expresando su agradeci-
miento con motivo de la felicitación
dirigida en ocasión de haberle sido
concedida la Cruz distinguida de
I.« Clase de San Raimundo de Pe-
iliofort

Autorizar la adquisición de útiles
de costura oy de cocina »que se' pre-
cisan para los Establecimientos be-
néficos.

Aprobar varios presupuestos de
obras de entretenimiento en edifi-
cios de esta Diputación y Estable-
scimientos benéficos. 	 .
Aprobar los proyectos de repa-

ración de los caminos vecinales «De

Iznájar a Lagunillas por el Higue-
ral» y- «De la carrétera de Montoro
a Rute a la de Cuesta del Espino a
Málaga por el puente de San Juan
'de Lucena».

Aprobar las certificaciones núme-
ro 12 de obras ejecutadas en el ca-
mino vecinal «De Montilla a la ca-
rretera de Montoro a Rute»;' la nú-
mero 2 de las realizadas en el cieno •
minado «De los Morileg a Puente
Genil». 	 .

Quedar enterada de. los pensiona-
dos que han cumplido sus obliga-
ciones con respecto a la pensión
que disfrutan.

Conceder los beneficios del sub-
sidio familiar al Recaudador de
Contribuciones de la Zona de Pozo-
blanco.
• Conceder licencias y anticipos a
varios funcrOnarios de esta Corpo-
ración.

Declarar vacante la plaza de Me-
canógrafa que servía Doña Dolores
García Rivera.

Solicitar del .Ministerio de Ha-
cienda se cOncedä, moratoria para el
pl.go de la cantidad que se 'adeuda
al Tesoro Públicia

Conceder una subvención para
grupo- de Empresas de la C. N. S.
con motivo de la Exposición Regio-
nal de Fotografía Artística.

Autorizar al Sr. Presidente para
la publicación de una información
en el diario «Arriba» de Madrid. •

Conceder auxilios económicos a
estudiantes pobres,

Apobar varias. 'cuentas . y facturas
de distintos servicios prestados a
esta Corporación y Establecimientos
dependientes de la misma.

Señalar el die 8 de noviembre pa-
ra celebrar sesión ordinaria.

MES DE NOVIEMBRE

' 	 Sesión del día 8

Bajo la presidencia de don Enri-
que Salinas Anchelerga, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Expresar su satisfacción por ha
ber sido .nombrado Secretario Ge-

neral del Movimiento al Excelentí-
simo Sr, D. Raimundo Fernández
Cuesta.

Autorizar la adquisición de artd-
culos fuera del racionado necesarios
en los Establecimientos de la Bene-
ficencia provincial, en el cuarto
trimestre, del corriente año.

Autorizar a peticionarios para
hacer prácticas en el Hospital de
Agudos.

Conceder licencias y anticipos
varios Funcionarios.

Conceder ingresos en Estableci-
mientos benéficos.

Aprobar certificaciones de obras
ejecutadas, en varios caminos veci-
nales.

Aprobar la liquidación de obras
del camino *vecinal «De Espejo 8 le
Estación de Fernán Núñez».

Adjudicar definitivamente a dOn
Francisco Baena Cejudo, la ejecu-
ción de las obras del camino vecinal
del km. 10 al 11 de la carretera de
Encinas Reales a Priego al puente
sobre el - Genil en la de Encinas
Reales a Cuevas de San Marcos.

Aprobar el pliego de condiciones
para la contratación de laS obras en
el camino vecinal «De Castro del
Río a Cañete de las Torres en el
Camino Viejo".

Conceder al Ayuntamiento de
Aguilar un anticipo para la ejecu-
ción de obras en el camino de Agui-
lar en el sitio llano de López al- ki-
lometro 7 cle la carretera de La
Rambla a Puente Genil.

Que se devuelva a don Agusa
Ruiz Juárez, la fianza conStituís
para* respondeib de obras en el cala
no «De Córdoba o Obejo».

Quedar enterada de que vea
pensionados para estudios, la
cum-plido sus obligaciones con re
pecto a la pensión que disfrutan.

Aprobar la propuesta, para el as
tivo del Vivero y Granja provincia
en el año 194849.

Aprobar varias; liquidaciones are;
ticadas sobre. aprovechamientos fo
restales (maderas) (corcho).

Aprobar liquidaciones practica
'das por extracción de mineral (1,
bismuto.

Aprobar un proyecto de stipl
mento de crédito dentro del pres,
puesto ordinario.

Aprobar un presupuesto para lo,
gastos de estudio y proyecto del?
variantei del camino vecinal «D

Puente Genil a la Aldea de Puert?
Alegre.

Aprobar Varias cuentas y tacitas
de distintos servicios prestados ?
esta Corporación y Establecimien.
tos dependientes 'de la -misma.

Señalar el día. 22 de Noviemlin
para señalar sesión ordinaria.

Sesión del día -22

Bajo la Presidencia de don En
rique Salinas Anchelerga, se adop
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada del telegrama di
rigido a don Rannundo Fernánde
Cuesta, con Motivo de su nombra
miento de &s'eras" General 'de
Movimiento.

- Quedar enterada • de que ha sidi
desestimada la petición formulad?
por esta Diputación para que se 1'

concediera una subvención especia
para la reparación extraordinari
de caminos vecinales.

Aprobar la certificación número
de las obras de reparación en el es
¿sino vecinal «De Los Moriles
Puente Genil».

Conceder subvención 'para oh

sequiar en las fiestas de Navidad
los Huérfanos *de Funcionarios do

Ministerio de Hacienda.
Conceder ?una gratificación es

traordin.aria a - todo el personal qu
presta sus servicios en esta Diputa
ción, con motivo de .las fiestas d

Navidad.
Que se adquieran papeletas de

rifa de la Asociación Benéfica «I n

Sagrada Familia».
Conceder subvención a los alto

nos de la Escuela del Magisteri

Primario..
Aprobar decretos de la Preside"

cia por los que -se prestó su confor

midad a la celebración .de destajo
para obras de paro, así corito 'a la
centificaciones de obras ejecutado
con tal motivo.

Adjudicar definitivamente a ds

Miguel Hidalgo Encinas, la ejectt

ción de las obras del camino ved
nal (De Almodóvar a su Estación'

Que pase a la Comisión del Ti
puesto para la -Prevención del Pa

ro Obrero, el proyeeto del camin

vecinal (De la , continuación de
variante y muro de defensa de
aradalquivir a Santa Mari:a d

Trassierrasa
Conceder autorizacione s para l'

vecinales.
)Aprobar'

de obras junto a camino
. 

Aprobar' liquidaciones precticada

sobre a. provechamiento foresta( 	 lP

Conceder licencias y anticipos
-sarros funcionarios.

Aprobar varias cuentas y factura
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si e los distintos servicios prestados
4. esta Corporación y Establecimien-
tos: dependiente de la misma.

Señalar, el próximo día 6 de di-
eiembre, para celebrar sesión ordi-
naria.

Córdoba 28 de enero de 1949.-

l Presidenie, tnrique Salinas.-
El Secretario, Luis Córdoba. -Pu-
bri c e dos.

Delegacion de Industria
DC LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nlm. 225

Cumplidos los trámites regla
sitentarios en el expediente promo-
vido por don Rafael Lovera Luce-
iia; solicitando autorización para
‘el tendido- de un ramal de línea
eléctrica.

Esta Delegación de Industria,
Ate conformidad con las atribucio-
_Res que le están conferidas por la
Orden Ministerial de doce de sep-
stiembre de mil novecientos trein-
ta, y nueve e instrucciones gene-
rales recibidas de la Dirección
-General de Industria, ha resuelto:

Antorizar,a don Rafael Lovera
Liteena ,. para la instalación de una,
linea de transporte de energía eléc-
trica, bifásica. a 10.000 V. d e 700
metros d (1, longitud, derivado. del
.centro de transformación a instala-
lar en la finca «San. Rafael», pro-
Pieda.d de don Rafael .Cabello
los Cobos surtiéndose de energía
eléctrica de la . Hidroeléctrica -. del
Chorro, y terminará en dos; trans-
formadores de 10 y 3 K. V. A. 'de
9.000 - 18.000 + 10%/250-144 y,
9.500+10%/233 - 135 respectiva-
mente que se instalarán en la fiaca'
e Las Angosturas» del término mu-
nicipal de La Rambla, propiedad
del, peticionario y con destino a
fuerza motriz y alumbrado. con
:arreglo a las condiciones genera-
les fijadas en la norma 11. a de la
O. M. de 12-9-39 y a las especiales
siguientes:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de doce meses 'ron-
lados a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-.
vincia.

Segunda.. Por esta Delegación
Industria se comprobará si en

'el detalle del proyecto presentado
por el interesado se cumplen las
condiciones fijadas en los Regla- .
trienios especiales que rigen .el
'Servicio • de Electricidad, efectuan-
do una vez construida la linea
194 comprobaciones necesarias por
lo que afecta a. las circuns-
tancias expuestas y con relación
la seguridad pública, de la forma
señalada en las disposiciones vi-
(Yentes.

Tercera. Una vez terminadas
las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda
Obligado 'el peticionario scrlici-
lar de esta Delegación la presta-

. ción del suministro de energ,le,
eléctrica, quien autorizará eSte o
lo aplazarä, de acuerdo ' con la dis-
ponibilidad de energía del 3110 -

mento.
La - Administración se reserva

el. derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en Cualquier
-momento en que se compruebe y de-
muestre el incumpl imiento de
..-ualquiera de laš condiciones im-

Delegación de Industria
DE L/-

PROVINCIA DE CORDOBA

Núni: 289

Curnplidos- los trámites regla-
mentarios en el .expediente promo-
vido por don Ramón Jiménez Ca-
bello de los Cobos y hermanos en
solida* de instalación almazara,
en . término de Santaella.

Esta Detención de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
'instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:
Autorizar a don Ramón Jiménez

Cebello de los Cobos y hermanos,
para llevar a cabo la instalación de
la industria solicitada, dé acuerdo
con las si guientes condiciones.

Primera. Esta autorización sólo
ef, válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de- la
industria sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre•-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas, al
dorso. de_ esta resolución.

Tercera. El plazo 'de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será corno máximo de tres meses
a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Isba autorización es -
de pend i eh te de le de enganche
a la red do erierg(a eléctrica, la
•uaI deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva • in-
dustria deberá generarse la ener-

gía por medios propios, hasta tan-
ie la mejo re da la oitbación eléc-

trica permita-modifice.r la resolución.
Quinta. Una vez terminada la

instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado' de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecht) de dejar», sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incum,plimiente
cualesquiera -de las ' cond'ciottes
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en„los datos que
deben figurar en las instancias y.
documentos a que se refieren las
normas segunda .a quinta., ambas

inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd, muchos años.
Córdoba diez y nueve de enero

de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—E1 Ingeniero Jefe P. A. Gui-
llermo Briz.
Señor don Ri11111611 Jiménez Cabelló

de 	 Cobos y hermanos.—La
-Rambla.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

Se utilizarán aceitunas de dicha
finca, siendo la capacidad de trata-
miento de 4.000 kilogramos- de acei-
tuna en jornada de echo horas.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

—
Núm. 505

ramilias Numerosas
Se pone en conocimiento de to-

dos los beneficiarios de Familias
Numerosas con títulos expedidos a
partir del año 1944 y renovados o
no con posterioridad, que para ot
der continuar en el disfrutes de los
beneficios que la Ley les concede,
deberán solicitiar, desde primero de
Febrero hasta primero de Agosto
próximos, la expedición de un nue-
vo Título a su favor, incoando al
efecto un expediente modelo N que
pueden solicitar en la Delegación de
Trabajo de Córdoba.

Córdoba 51 de enero de 1949.-
El Delegado de Trabajo, Juan Miguel
Martínez.

yoretble, 	 - •

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOI314.

Núm. 500
AÑ U N -C 10

Por el presente, se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día veinte de los corrientes en
primera convocatoria y el día veinti-
cinco en segunda, se reunirá la Jun-
ta Económica de este Establecimien-
to para la adqiiisición de víveres y
artículos de inmediato consumo ne-
cesarios para el suministro del mis-
mo durante cl 'mes de MAPZO pró-
ximo. Hasta dichos días a las once
horas se admiten ofertas en la Jefa-
tura Administrativa de este Hospital,
donde además se le facilitaran datos
a los interesados sobre contidades y
artículos que se precisan, así como
los pliegos de condiciones técnic4s
y Ivgales.

COrdobo ri mero de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve.—
El Jefe Administrativo, Firma ile-
gible.-

LiZOADO5
MADRID
Núm. 525

Cédula de notificación y requerimiento
En este Juzgado d'e Primera Ins-

tancka. númeio veintiuno de Ma-
drid,-se siguen diligencias promovi-
das por el Baile() Hipotecario de
España, contra don Salvador _Amo
Varo, sobre requerimiento al pago

gua
nándet,
ombrä-'

de varios semestres en las que se
acordó requerir al deudor para que
en el término de dos días satisfacie-
ra al Banco actor los semestres que
le adeuda vencidos en treinta de
jun.io y treinta y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y siete
y treinta de junio de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, por razón del
préstamo que le hiciera dicho Ban-
co, importante Cada uno de dichos
semestres la .cantidad de cuatrocien-
tas setenta y siete pesetas con ca-
torce céntimos, con más los intere-
ses de demora., costas y gastos oca-
sionados, bato apeeibimientb que
no verificándolo se procedería a lo
prevenido en los artículos treinta y
tres y treinta, y cuatro de la Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, o sea al secuestro r
posesión interina de los' bienes hi-
potecados, si lo solicitare tal Ban-
co, lo que se llevaría a efecto a lo*
quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo re-
querimiento ni citación y se proce-
den% igualmente a la venta de ta-
les bienes ctinforme a los mismos
preceptos.

Según resulta de las expresadas
diligencias, el deudor don Salvadott
Amo Varo, falleció en Cabra el sie-
te' de diciembre de mil novecientos
treinta, en estado de viudo de doña
Rosario Santiago Romero, dejando
los -siguientes' hijos: don José, den
Antonio, doña Mercedes doña Car-
men y doña Rosario Amo Santiago,
por lo que se ha acordado a ins-
tancia dei la parte actora 'practicar
el requerimiento acórdado a sus
expresados hijos y a los demás po-
sibles herederos o causahabientes
del expresado señor.

Y para qüe sirva de notificación
v requerimiento a los hijos antes
mencionados de don Santiago Amo
Varo, y •a sus posibles herederos o
causahabientes, se expide la presen-
,te en Madrid a veintidós de enero
de rail novecientos cuarenta y nue-
ve. parte su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba.—E1 Secretario, H. Barto-
lomé:—Visto bueno: El Juez de Pri-
mera Instancia, Enrique Cid.

PUENTE GEN IL

' Núm. 333

Cédula de notificación

En juicio de faltas número 613 de
1947, seguido en este Juzgado so-

bre hurto, se ha dictado sentencia
con fech 11 de octubre de 1943,
por la que se condena a Martín Al-
mirón Ruiz, a la pena de treinta día o
de arresto menor y al pago de lea

costas procesales.
Y para que sirva de notificación

en forma al condenado, expido la
presente cédula en Puente Genil a
11 de octubre de 1948.—E1 Secreto-
rio, Firma ilegible.

Núm. 335

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 354

de 1948, seguido en este Juzgado
sobre hurto, se ha dictado sentencia

'con fecha 18 de noviembre de 1943,
por la que se condena a Gregorio
Borrego Fernández, a la pena de
diez días e arresto Y costas.

Y para que sirval de notificación
en forma, al condenado y perjudica-
do, expido la presente cédula en
Puente Genil a 18 de noviembre de
1948.—E1 Secretario. Firma- . ilegi-..
ble.

BOLETIN OF/U/AL

puestas o por la existencia de
cualquier declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que sd refieren las -
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, .de la citada disposición..
"Ministerial.

"Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba trece de enero de mil

novecientos . cuarenta, y nueve.—
El Ingeniero Jeft. P. A., Guillermo
Bri z.

Don ' Rafael • Lovera Lucena.—La
Ru mblia
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Hilail tiii ei {Ido
correspondiente al dia 10 de enero de 1949

A IR O XIV 	 N L1 M.•10

	1 Núm. 37  i 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 29 de diciembre de
• 1948 por el que se aprueba el

nuevo texto -del Estaiuto de Re-
caudación.

(Continuación)
• 3. Las declaraciones de respon-
sabilidad por perjuicio de valores
dictadas por Los Delegados de Ha-
cienda se notificarán a los.- interesa-
•dos, come actos administrativos
contra los cuales podrán promover
tas oportanaS reclamaciones con
arreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento de 29 de julio de 1924. .

4. En relación , con los valores
perjudicados 'respectó de los cuales
iSe cumpla el plazo de prescripción,
las TesorerfaS, así que 'sean. declara-
das las responsabilidades inherentes
al tercer grado de perjuicio,. for-
mularán las correspondientes oró-

- -puestas a los 'Delegados para que
los depósitos preventivamente cons-
tituidos por los Recaudadores con
afección • a sus propias responsabili-
dades sean aplicados al pago de los
débitos prescritos, o devueltos - a Ca-
da cual de los constituyentes- en la
parte que 'sus respectiVas consigna-
ciones la de su personal
responsabilidad.. Si esas- > consigna-
ciones previas no bastaren a cubrir
la parte del débito total prescrito
imputable a tales Recaudadores. las
Tesorerías, -dentro siempre del
niestrei natural siguiente . al en que
recailga, acuerdo determinando las
res.posabilidades de tercer . grado,
exigirán de los Recaudadores .inte-
pesados el ingreso de la diferencia.
complementaria a cargo de tos mis-
Mos, y con respecto, en su caso, a
los demás Recaudadores, a los fun-
cionarios y a 'losa coadyuvantes. el
del jOta.1 de las -responsabilidades a
que en definitiva resultaren sujetos
por razón de la cuantía de los dé-
bitos prescritos. 	 .

CAPITULO"- I
• De las faltas administrativas

. y su sanción

	

Artículo. 211. PrI •. cepto 	 general.
Sin perjuicio d i . InS resp -onSabili-

dados que se definen y sancionan
en el presente Capítulo. todo Recau-
dador .. 'fundid marit. Autoridad . o _.

jrlicular que intervenga en el Ser-
o recaudatorio será* responsable

criminalmente de los arios que . en-

illPliesu 011 l'el n Wiöll
debiendo. por tonto • Ios Delegados
de 1-laciendo des!' conocimiento ,a
los. respectivos Juzgados de todo he-
cho que revista, carácter de- falto
' Te! do. para que pueda]) 	 procedes

ii arreglo al Código -Penal.

(Continuación del presente Decreto pu-
bli2ado en ei •B O, del Estado», correspon-
diente al día 11 de enero de 1949.)

Articulo 212.. Fallas en que pue-
' 1111 incurrir los Recaudadores. 	 .

considerarán tallas cometidas
por los Recaudadores (al el ejereicio
del cargo. las siguientes:

1." Leves.
El retraSo en el desempeña de las

funciones que les están ,.encornenda-
da.s en su doble carácter: de encar-
gados de la .cobranza yate agentes
activos auxiliares de la Administra-
ción cuando el • rekasso • no per-
turbe' Sensiblemente el servicio
y las que sean consecuencia de
negligencia o descuidd excusable..

2.° eeave-s:
La indisciplina contra los Supe-

riores.; la desconsideración a las
Autoridades- o al público en sps re-
laciones eón el servicio; la diSminu-
ción del tiempo •marcado para las
cobranzas; las que afecten al deco-
r0 .del funcionario; lä.informalidad
o el retraso en el ejercicio de Sus
funciones, -con .pertubación sensi

-ble del servícioala omisión deszträ- -
miles o requiSitos establecidos Para
el procedimiento' 'ejectitivo; todas
aquellas que sean Consecuencia de
negligencia o descuie . inexcusa-
ble; . la demora en efectuar -loa in-
gresos en el T'esóro; • la infidelidad
en la custodia d e . documentos de la
Administración; el incumplimiento
de los deberes propios de la funciän:
investigadora o inspectora 'que de.-
termina el Reglamento de la Ins-
pección; la percepción o liquida-
ción abusiva de costas; el mero in-
tento de cobra de valores cuya baja
se les hubiere comunicado ya . por la
Tesorería; la- exacción de re.sargos
sobre iecibos p -or los cuales los res-.

1)ectives Contribuyentes no consten
comprendidos en :relación de deudo-
res debidamente providenciada de
apremio, y la . infracción .de lo pre-
venido en el , párrafo cuarto -del as-
ticulo 168.

En el caso •de• - percepción indebi-
da dé costas, - los Recaudadores,
aparte de la sanción-que se -les im-
ponga, vendrán obligados a consig-
nas en la respectiva Sucursal de la
Caja General de, Depósitos el im-
porte del exceso percibido, a' dispo-
sición. de las Tesorerías 'de Hacien-
da, para su devolución a los contri-
buyentes o interesados.

•3." Muy . graves:
El abandono del-Servicio con d e

-jación de sus funciones personale
el pe-rtenecer a. ' asociaciones. agru-
paciones o representaciones colec-
tivas de funcionarios públicos, eon-
n'aviniendo ta megati'Va ministerial
de iprobación o 1a orden. también

•ministerial, de disolvsrlas. la irisa-
ordiztación en forma de • a inena.za

individual o colective y la- cuenta
de fondos recaudados - de - los contri-
laasentes . o de valores a realizar.

Esta última falta. motivará -siem-
pre hi suspensión preventiva .del
Recaudador. con la declara ciórt pros
visional 1l alCanCe- y la finstrus-

_cieiti simultánea e independiente de
lbs' tres expedientes: gübernativo,
adrainistpativo de reintegra,. y judi-
cial. (h., que trata el artículo 190.

Artículo ..213. Penalidades.
• 1. Las correcciones disciplina-
rias o sanciones aplicables a 'los. Re-
emuladores pie faltas cometidas
el .ejereicia• de su cargo. son las si-
guietites: 	 .

1." A pe rcibimiento,por -escrito.
2." Mul ta unTeericdu6s 1u 25
250 pesetas.
3." Multas gubernativas de 1.(109
103100 pesetas. 	 s *

-4." Traslado forzoso c zon a -de
menor rendinnenlo. .

_ 	 terat Hi po I pa 'a

el cargo de Recaudador. 	 ,
• 6. a -Inhabilitación a perpetuidad

para el . mismo ea rgo.
- 7. Destitución. que, tratándose.
de funcionario, aparejará su cese en
el respeetivo • escalafón.

2. La primera 	 segunda correC-
ció') 	 rán aplicadas a las faltas le-.
ves m ' atlante aenerda 	 providen-
Ha de los Delegados ti --;ulidelega.-
(h-ts 	 Hacienda, por iniciativa pro-
1- in 	 a propuesta > de loa Tesoseros,
selable, dentro del término de quin-

cli; n >7. Fui -1 e la. Dirección general
(Tut Tesoro Público: cuya resolución
pondrá lt5rmin 1 .a la v1".a guberna

• 3, Las sanciones tercera; Cuarta
y quinta corresponderán a las faltas
gravess y las sexta y séptima a las

_Muy graves, aeordándose tödas ellas
Por resolución ministerial-.

4. Para la imposición -de 'estaal
sanciones las Delegaciones o Sub-.
delageiones de . Hacienda: deberán
instruir el oportuno expediente gu-
bernatiyo en el- que se practicarán
las pruebas que conduzcan al es-
clarecimiento del hecho imputado.
formulándose • cómo consecuencia_ de
ellas, si hubiere- lugar, el correspon-
dientepliego de cargos; -que el in-
teresado habrá de ctintestar por es-
crito en el improrrogable término de
ocho días. El. instructor . con vista del
ressilta.do de las actuaciones, hará
la correspondiente propuesta. fun-
damentada", de responsabilidad. Es-
ta propuesta- se notificará al expe-
dientudo 'en lös tres días siguientes.
para que dentro de _otro plum • de
cinco días pueda alegar ante el Mi-
nisterio, por conducto de la Direc-.
eifin .general del Tesoro, cuanto
considere-conveniente .a su defensa.
.5. Transcurrido este último plazo

el DelegadO 'o Subdelegado de _Ha-
cienda 'remitirá -con su informe. el
expediente a la citadas Dirección,
„que., a su Vez con informe própio. lo
elevará a la resolución del Minis-
tro. 	 •

6. Todas las
ciones -se harán
diente pers( mal
clutdador.

Artículo _214.
ludes. 	 •

.1. Desde loe go. • procederá 	 la
1 ,1ii3(»ición de mullas, correcciona -(s: 

•

a ) .Ctianddlos Recaudadores-de-
jasen de anunciar en los pueblos
por media pregOn edicto los
días y horas en que puedan pagar
SUS cuotas los contribuyenteS, o
cuando no permaneciesen acatel
tiempo en cada distrito municipal.

by Cuando no acompaäasen
las cuentas de recaudación los jtni-

ti fieantes pegtamenlari Os o dejasen
de unir a las relaciones sisimesisalas
da deudores las certificaciones de
los Alcaldes .hacil .ndo constar que
estuvo abierta he . cobranza -en cada

munii . ipal los dia zz prefija-
dos. 	 •

Cuando presentasen cual-
quier_docnmento relativo a la recau-
dación .con enmiendas o 111Spadll-
ras. sin haber salvado los errores r)

equivocaciones por Medio de hola
caraCn. en forma análoga 	 la
venida fq1 el articulo 181..

(1) Cuando . 'demorasen el cum-
plimienio de las Ardelies comunica-
das por las Tesorerías o retrasasen
Cualquier diligencia del' procedí-
iniento de. apremio- que • tenga plazo
marcado en -esle Estatuto.

o). A los que entablasen procea
dinsiento de apremio contra perso-
na distinta de la que figure en el
seci tu loan rio o_ ce.rtifi ea do del •
débito.
f) A los que no. diesen oportuna

cuenta -a la Autoridad económica
por conducto de las 'Tesoterías,

!ZIS l'él"W'LH. obstáculos a Te,s-----'ists
cias -que impidiesen . las operaci,
nos de la-copranza.

g) A los que se ausenus
Su zona sin la reglamentaria ata

ri ,z2ii.ei(31.1 :s deilinDral:sliecgiLlod(ci!einHualtisel
rrecionales se efectuará_ por Jai
falta. aun cuando coricurrieseeaf
rias ds la misma naturaleza y ess
airead idas, 'por tenlo. dentro -4-14.
mismo grupo.

	

Artículo 215. Reincidencias. 	 '
1. LA reincidencia en la alise a

falte que hibiere sido ya sanciona
con multa eorreceional O gua :tenla;
uva, Producida dentro de los ab.
periodos de Cuenta inmediatos s.
guientes ,al en que tuviera lugar li
primera, será : sancionada con el
duplo de , la cantidad impuestt1 o
ato 'multa por la aitada falta..

2. Nk. obstante, cuando la i.eiik
cidencia se refiera a faltas gnus
que hubieren sido objeto de mili
gubernativa y la índole y tra.sees
delicia de la nueva falta, lo °canse
el l Recaudador s reincidente -aatIfi
ser sancionado con au traslado fos
zóSo a zona- de menor_ tendimisnle
_o con la inhabilitación tempon1 .,
para -el ejescici o . del cargo. Esta 11
tima nena será la.' aplicable al Caso.E
de- reincidencia en falta que [albis s s

zona. •

SP motivado la -sanción de trapsla:(.•
forzoso. .

. Las precedentes; disposicions da

	

ris
	 .

Artícuo 216. ReCaudado 	
-..

presente Capítulo Seräh también mi:._. K .
aplicación a los Recaudadores tl:-. .
zona deägnados por las DiputaciltS-

ss
nes provinciales concesionarias uess

1.5:.
servicio. sin perjuicio de que itil :
propias COrporaciones puedan e-

sultar afectadas cuando_ hi t: fans
de esos Recaudadores sean cone.
ctiencia /-de- • órdenes u(41)05;it'inilli

de servicios emanadas de ellas ole
mera tolerifficia suya., ni de hi res
ponsabilidad eranómicil a que -vi-
- - obligadas tales Corporacife
como inherentes a la. concesión y til

afianzatnicnto de la gestión, recaii
dadora_ant!e la Hacienda Pública'.

ArtíCulo 217. Faltas ad.rninishi•
tivas de los fun-cionarios. y susate
1-11 n 1/0s.

1. l_os 	 funcionarios de . la
sin e icSo económica provineigi

que con su conducta (liereir'ocaiiiq
! I injustificadas demoras; en la e.

udjr. iOn de las contribuciones
implicstos o. en la 	 mitaciári

de los eNpeilieldes e In'

cidencias que i 	 i 	 ezina se- Clerl-
V ,:11, 	 1 ) .	 CII ; (11(111 	 rt)i.
de las prescripciones 	 reglariteug -

. rin., f q i materia d i , administración n

recaudación de tributos diesep
itr ti que 	 (a)e procedimien t o dr,

apremio 	 {-mitra 	 alguna 	 p(.'rs(P-18.
Corporación o Entidad no respo.ls
sable du-'l 	 lo, y. en 	 genera!!

.e ultrido - inca-irrito en negligenc ia )
informalidad en el dosel-noca-o
los deberes a. su ca r1 en relación
can el servicio . recaudatorio. incn

-Trirárt en mul .,ta de 25 a 250 Pe'
setas.,

(Continuará)

IMP. PROVINC I A L.-CORDre

corre.cciónas o san--
figurar en el expe-
del resp('etiva Re-

Multas cOrrecei O-
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